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Lima - Perú


Modulo 40 - LAR 21 – Cambios al 
Certificado de tipo / Certificado de 


tipo suplementario (CTS)


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes tendrán los 


conocimientos en relación a los 
requisitos para aprobar los cambios al 


certificado de tipo y al CTS


03/03/2012







Capitulo D: Cambios al Certificado de 
Tipo – 21.400 - Aplicación


03/03/2012


Este capítulo establece los
requisitos para aprobar los cambios
al certificado de tipo.







21.405 – Solicitud para cambio de 
certificado de tipo


 La solicitud es presentada en la forma y manera que
prescribe la AAC del Estado.


 Incluye:


1) Una descripción del cambio
• Partes del diseño y manuales afectados;
• Requisitos de certificación y protección


ambiental.
2) La reinvestigación necesaria para demostrar la


conformidad del cambio de diseño.


03/03/2012







21.410 – Clasificación de los cambios 
al diseño de tipo


1) Mayores
2) Menores


Cambio Menor es aquel que no presenta un apreciable
efecto en la masa, centrado, resistencia estructural,
confiabilidad, características operacionales, ruido,
emisiones, y otras características que afectan la
aeronavegabilidad del producto. Todos los demás cambios
son Cambios Mayores


03/03/2012







21.415 - Aprobación de un cambio menor 
al diseño de tipo


Los cambios menores
pueden ser aprobados,
según un método aceptable
para la AAC del Estado, sin
la presentación previa de
cualquier dato
comprobatorio.


03/03/2012







21.420 - Aprobación de un cambio
mayor


a) Presentar los datos descriptivos y sustento
necesarios para su inclusión en el diseño de tipo.


b) La aprobación de un cambio mayor de diseño de tipo
de motores esta limitada a la configuración especifica
del motor. A menos que los datos descriptivos de los
cambios, las configuraciones y el cambio son
compatibles con las configuraciones del motor
original.


03/03/2012







21.425 - Designación de las especificaciones de
certificación y requerimientos de protección ambiental
aplicables


 El solicitante debe demostrar que
se cumplen con los requisitos del
LAR 34 y 36, a menos que esta
parte del Reglamento especifique
lo contrario.


 El solicitante debe demostrar que
el producto modificado cumple con
una enmienda anterior a la
solicitud de los reglamentos y de
cualquier otro reglamento que el
Estado juzgue que esta
directamente relacionado.


03/03/2012







21.430 - Emisión de la aprobación


La aprobación será entregada al solicitante después de:
1) Remite una declaración de que ha demostrado el


cumplimiento de certificación aplicable y los requisitos
de protección ambiental;


2) La AAC ha determinado:
a) El producto cambiado cumple con la especificaciones de


certificación y los requisitos de protección ambiental;
b) cualquier disposición sobre aeronavegabilidad que no se


cumpla queda compensada por factores que suministran un
nivel de seguridad equivalente;


c) ninguna peculiaridad o característica hace que el producto
sea inseguro.


03/03/2012







a) Si es emitida una directriz de aeronavegabilidad (LAR 39),
el poseedor del certificado, debe:


1) Presentar los cambios al diseño de tipo a la AAC del
Estado de diseño, cuando esta lo requiera; y


2) Después de la aprobación de los cambios al diseño de
tipo, informar a todos los operadores del producto a
ser modificado.


b) Si no existen condiciones inseguras, pero la AAC del
Estado de diseño o el poseedor del CT consideran que el
cambio al diseño de tipo contribuirá a la seguridad del
producto, el poseedor del CT podrá presentar tales
cambios para su aprobación.


03/03/2012


21.435 - Cambios requeridos al diseño







Para cada cambio el solicitante debe poner a
disposición de la AAC del Estado de diseño toda la
información de diseño, los planos y los informes de
ensayos pertinentes, incluidos los registros de
inspección del producto modificado ensayado, y debe
conservarla


03/03/2012


21.440 - Registros







Este capítulo establece
los requisitos para la
emisión un certificado
de tipo suplementario.


Capitulo E: Certificado de Tipo
Suplementario (CTS) – 21.500 - Aplicación


03/03/2012







21.505 - Elegibilidad


Cualquier persona que desee modificar un producto por
la introducción de una modificación mayor al diseño de
tipo, no tan extensa que requiera una nueva
certificación de tipo, debe presentar una solicitud para
un certificado de tipo suplementario. En el caso que el
solicitante sea el poseedor del certificado de tipo
original del producto él podrá optar por una enmienda a
su certificado, conforme al Capítulo D de este
reglamento.


03/03/2012







21.510 - Solicitud


03/03/2012


La solicitud para la obtención de un
certificado de tipo suplementario, debe ser
realizada en la forma y manera que
prescribe la AAC del Estado.







Puede ser convalidado si la AAC
del Estado de diseño certifica que
el producto fue examinado,
ensayado y encuentra que cumple
con los requisitos de
aeronavegabilidad aplicables
conforme lo previsto en la sección
21.120, o los requisitos de
aeronavegabilidad aplicables al
Estado de diseño y cualquier otro
requisito que la AAC del Estado
pueda determinar para proveer un
nivel de seguridad equivalente


21.515 ‐ Convalidación de CTS


03/03/2012







El fabricante debe realizar en cada hélice de paso 


variable un ensayo de operación aceptable, a fin de 


determinar si la misma opera apropiadamente en todo 


el rango de operación normal.


21.520 - Establecimiento de requisitos de certificación 
y requerimientos de protección ambiental aplicables


 El solicitante de un CTS debe demostrar que el
producto modificado cumple con los requisitos de
aeronavegabilidad aplicables especificados en los
párrafos 21.425.


 Demostrar concordancia con los requisitos de
protección ambiental (LAR 34 y 36).


 Demostrar cumplimiento con el diseño de tipo y haber
cumplido la inspecciones y ensayos correspondientes.


 Asimismo, debe mantener su certificado disponible
para cualquier verificación requerida por la AAC.


03/03/2012







a) El solicitante puede obtener el CTS si:


1. Es elegible;
2. Presenta su solicitud; y
3. Ha demostrado que el producto cumple con los


requisitos de aeronavegabilidad


b) El CTS consiste de:


I. Una aprobación de la AAC del Estado para la
modificación del diseño de tipo del producto; y


II. el certificado de tipo previamente emitido para el
producto.


21.525 ‐ Emisión de Certificado de Tipo
Suplementario


03/03/2012







La declaración de conformidad debe ser firmada por 


una persona autorizada, que ocupe una posición de 


responsabilidad en la organización del fabricante 


certificando que la misma está conforme con el 


certificado de tipo y está en condiciones de 


operación segura.


03/03/2012


Puede ser transferido o utilizado por terceros
a través de un contrato de licencia u otro
instrumento aceptable para la AAC del
Estado. Cada receptor, en el plazo de 30
días después de realizada la transferencia
de un certificado, o al inicio o término del
contrato de licencia, debe notificar del hecho
por escrito a la AAC del Estado.


21.530 - Transferencia







Después de recibir la declaración de conformidad del 


solicitante, la AAC  realizará la inspección del producto 


terminado para determinar que este está conforme al 


proyecto de tipo y está en condición de operación 


segura.


Luego emitirá el certificado de aeronavegabilidad.


03/03/2012


21.630 - Declaración de conformidad


Para aeronaves, obtener el certificado de
aeronavegabilidad.


Para productos, obtener la aprobación para la instalación
en aeronaves certificadas.


Obtener un certificado de producción para modificaciones
al diseño de tipo que fueron aprobadas en su CTS.


Un poseedor de un CTS puede:







21.540 - Duración


03/03/2012


El CTS permanece vigente hasta que se cumpla
su vigencia, se renuncie a él, o sea suspendido o
cancelado por la AAC que lo otorgo.


El poseedor del CTS que renuncie o cuando el
CTS fue cancelado debe devolverlo de manera
inmediata a la AAC que lo otorgo, después de
haber recibido formalmente la notificación.







 Es obligación del poseedor del CTS elaborar,
mantener y actualizar los originales de las
enmiendas a los manuales requeridos por los
criterios de certificación de tipo y requisitos de
protección ambiental.


 Debe suministrar copias de estos manuales a la
AAC del Estado cuando le sea solicitado.


21.545 - Manuales


03/03/2012







 El poseedor del CTS debe suministrar a cada
propietario un juego de las enmiendas asociadas a
las instrucciones para la aeronavegabilidad continua.


 Asimismo, los cambios a esas enmiendas de las
instrucciones de aeronavegabilidad deben ponerse a
disposición de todos los operadores que incorpore el
CTS y para cualquier persona, cuando lo solicite,
que requiera cumplir esas instrucciones.


 Debe remitirse a la AAC del Estado de matricula un
programa que refleje el modo de distribución.


21.550 - Instrucciones de
aeronavegabilidad continua


03/03/2012







El poseedor de un
Certificado de Tipo
Suplementario que permite a
otra persona utilizar este
certificado para alterar una
aeronave, motor o hélice
debe otorgarle una
autorización escrita de una
manera aceptable para la
AAC del Estado.


21.555 - Responsabilidad del poseedor de un CTS de
proveer de una autorización escrita para instalar la
modificación


03/03/2012







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 41 - LAR 21 – Capitulo F, 
Producción bajo Certificado de 


Tipo solamente


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes estarán familiarizados 


con los requisitos relacionados con el 
LAR 21, Capítulo F  Producción bajo 


certificado de tipo solamente


03/03/2012







21.600 - Aplicación


El Capítulo F del LAR 21 establece los requisitos para la
fabricación de aeronaves y componentes de aeronaves
en base a un certificado de tipo solamente.


03/03/2012







Durante los 6 meses posteriores a la emisión del
certificado de tipo el fabricante tendrá que desarrollar
y aprobar un Sistema de inspección de producción
aprobado (SIPA) o certificado de producción.


Para una producción a baja escala la AAC puede
aprobar una producción bajo el certificado de tipo
solamente.


21.605 - Producción bajo certificado de 
tipo


03/03/2012







La producción bajo un SIPA
requiere que la liberación de
las aeronaves la realice un
inspector de la AAC.


Los recursos de las AAC
siempre son limitados y esto
generalmente acarrea
atrasos en la liberación de
las aeronaves


03/03/2012


21.605 - Producción bajo certificado de 
tipo







Una fabricación bajo certificado de tipo requiere:


 Que cada producto este a disposición de la AAC
para inspección.


 Mantener en la fábrica, los datos técnicos y de
diseño para determinar la conformidad con el
diseño de tipo.


 Para aprobar el sistema de inspección de
producción se debe presentar a la AAC un manual
describiendo el sistema utilizado y los medios para
llevarlo a cabo.


03/03/2012


21.605 - Producción bajo certificado de 
tipo







El sistema de inspección de
producción debe:


 Establecer procedimientos
para el análisis de
materiales.


 Mantener los registros de
análisis de materiales, por
un plazo mínimo de dos
años.


03/03/2012


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción







El sistema de inspección de producción debe
proporcionar medios para determinar que los
materiales recibidos y los componentes adquiridos o
fabricados bajo contrato:


 Sean los especificados en el diseño de tipo o con
la equivalencia adecuada.


 Estén correctamente identificados, cuando sus
propiedades físicas o químicas no pueden ser
rápida y precisamente determinadas.


03/03/2012


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción







El sistema de inspección de producción debe tener
procedimientos para que:


 Los materiales sujetos a daños o deterioro sean
cuidadosamente almacenados, controlados y
protegidos.


 Los procesos que afecten la calidad y seguridad
del producto terminado estén de acuerdo con las
especificaciones.


 Los componentes en proceso de fabricación sean
inspeccionados en las fases de producción de
conformidad con el diseño de tipo.


03/03/2012


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción







El sistema de inspección de producción debe
contemplar que:


 Los planos actualizados del diseño estén
disponibles para la fabricación e inspección.


 Las modificaciones al diseño, sean controladas o
aprobadas antes de su incorporación en el
producto terminado.


 Los materiales y componentes no conformes sean
segregados e identificados de modo de impedir su
instalación en el producto terminado.


03/03/2012


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción







Los procedimientos del sistema de inspección de
producción deben prever que:


 Los materiales y componentes rechazados pero
que tengan la posibilidad de ser usados en el
producto terminado sean evaluados.


 Los materiales rechazados deban estar
claramente marcados y descartados.


 Los materiales y componentes a ser modificados
o reparados puedan ser incorporados al producto
terminado.


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción


03/03/2012







03/03/2012


21.610 - Sistema de Inspección de 
Producción


Todos los registros de inspección que
identifican al producto completo deben
ser mantenidos por un plazo mínimo
de 2 años.







El fabricante debe ejecutar ensayos en vuelo de
producción en cada aeronave para verificar:


 Las características de vuelo;
 Cada parte o sistema operado por la tripulación;
 Los instrumentos;
 Las características operacionales de la aeronave en


tierra;
 Cualquier otro ítem particular de la aeronave que


deba ser analizado durante la operación de la
aeronave, en vuelo o en tierra.


21.615 ‐ Ensayos: aeronaves


03/03/2012







El fabricante debe someter a
cada motor a verificaciones de:


 Consumo de aceite y
combustible.


 Potencia o tracción nominal
máxima continua y de
despegue.


 Por lo menos 5 horas de
operación con potencia o
tracción nominal máxima
continua.


Producción bajo Certificado de Tipo


03/03/2012







El fabricante debe realizar en cada hélice de paso 


variable un ensayo de operación aceptable, a fin de 


determinar si la misma opera apropiadamente en todo 


el rango de operación normal.


21.625 - Ensayos: hélices


El fabricante debe realizar
en cada hélice de paso
variable un ensayo de
operación aceptable, a fin
de determinar si la misma
opera apropiadamente en
todo el rango de operación
normal.


03/03/2012







El fabricante de un producto bajo certificado de tipo
debe proporcionar a la AAC una declaración de
conformidad para la emisión original de:


 Un certificado de aeronavegabilidad, si es
aeronave; o


 Un certificado de liberación autorizada, si es
motor o hélice.


21.630 - Declaración de conformidad


03/03/2012







La declaración de conformidad debe ser firmada por 


una persona autorizada, que ocupe una posición de 


responsabilidad en la organización del fabricante 


certificando que la misma está conforme con el 


certificado de tipo y está en condiciones de 


operación segura.


03/03/2012


La declaración de conformidad debe ser
firmada por una persona autorizada, que
ocupe una posición de responsabilidad en la
organización del fabricante certificando que
la misma está conforme con el certificado de
tipo y está en condiciones de operación
segura.


21.630 - Declaración de conformidad







Después de recibir la declaración de conformidad del 


solicitante, la AAC  realizará la inspección del producto 


terminado para determinar que este está conforme al 


proyecto de tipo y está en condición de operación 


segura.


Luego emitirá el certificado de aeronavegabilidad.


03/03/2012


21.630 - Declaración de conformidad


Después de recibir la declaración
de conformidad del solicitante, la
AAC realizará la inspección del
producto terminado para
determinar que este está
conforme al proyecto de tipo y
está en condición de operación
segura.


Luego emitirá el certificado de
aeronavegabilidad.







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 42 - LAR 21, Capítulo 
G, Certificado de Producción


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes estarán familiarizados 
con los fundamentos básicos de los 


requisitos relacionados con el 
Certificado de Producción


03/03/2012







21.700 ‐ Aplicación


El Capítulo G del LAR 21 establece los requisitos de
emisión del certificado de producción para la fabricación
de aeronaves y componentes de aeronaves en
conformidad con el diseño de tipo, y las reglas que
gobiernan a los poseedores de tales certificados.


03/03/2012







Cualquier persona que posea:


 Un certificado de tipo;
 Un certificado de tipo suplementario; o
 Derechos de propiedad/contrato de licencia puede


solicitar un certificado de producción.


21.705 - Elegibilidad


03/03/2012







21.710 - Solicitud


03/03/2012


Cada solicitud para obtener un certificado
de producción debe ser realizado en la
forma y manera que establece la AAC del
Estado







 La AAC debe garantizar que los productos
fabricados conformen el diseño
aprobado.


 El fabricante debe demostrar que tiene
un proceso de fabricación y un sistema de
control de calidad que asegure una
producción conforme al certificado de
tipo y a los estándares establecidos en el
LAR.


 La AAC debe examinar y evaluar las
instalaciones y los recursos de producción
y determinar si cumple los requisitos del
LAR.


Certificación de Producción


03/03/2012







El principal objetivo del certificado de producción es garantizar 
que el solicitante haya demostrado y la AAC haya verificado que el 
fabricante tenga desarrollado un sistema de aseguramiento de la 


calidad y cuente con capacidad de llevarlo a cabo.


Cuando se satisfacen los requisitos del LAR la AAC emite el 
certificado de producción.


03/03/2012


21.715 - Emisión del Certificado de 
Producción







La AAC debe ser capaz de conducir cualquier 
inspección y ensayos necesario para determinar la 


conformidad con los LAR aplicables


Las instalaciones de producción tienen que estar 
localizadas dentro del Estado que emite el certificado, a 
menos que sea juzgado de interés público y que no 


implique en costos indebidos para la AAC.


03/03/2012


21.720 - Ubicación de las instalaciones 
de Producción







Cuando se producen cambios significativos se 


debe notificar y demostrar a la AAC que se 


mantienen los estándares del sistema de calidad 


requeridos por el LAR 21


21.725 - Cambio de las instalaciones 
de producción


03/03/2012







Cambios significativos:


 Instalaciones.
 Herramental de 


producción.
 Utilajes.
 Mano de obra.
 Secuencia de las 


operaciones.
 Proceso productivo.
 Automatización.
 Filosofía de trabajo, 


etc.


Certificación de Producción


03/03/2012







21.730 - Sistema de calidad


Los datos que describen los procedimientos 
de inspección y de ensayo deben ser 


aprobados por la AAC.


Se debe establecer y mantener un sistema 
de control de calidad que satisfaga los 


requisitos del diseño aprobado.


03/03/2012







El sistema de control de calidad debe establecer:


 Las responsabilidades y autoridades del control
de calidad.


 Los procedimientos de inspección para la
recepción de la materia prima, artículos
comprados, piezas y conjuntos producidos por
proveedores.


 Los métodos de inspección para la fabricación de
componentes y conjuntos.


21.735 - Requisitos para el control de 
la calidad: Fabricante principal


03/03/2012







El sistema de control de calidad debe establecer:


 El sistema de análisis de materiales.
 Los informes sobre la actualización de los planos,


especificaciones y procedimientos de control de la
calidad, y


 Guías de las etapas y tipos de inspección.


03/03/2012


21.735 - Requisitos para el control de 
la calidad: Fabricante principal







03/03/2012


21.735 - Requisitos para el control de 
la calidad: Fabricante principal


El fabricante principal es el responsable primario por la
calidad de cada componente o servicio obtenido de los
proveedores, lo mismo se aplica si tiene delegada en los
proveedores la totalidad de las inspecciones requeridas
para asegurar que los componentes y servicios provistos
están en conformidad con el diseño de tipo aprobado.







21.740 ‐ Cambios en el sistema de calidad


03/03/2012


Cada cambio en el sistema de
calidad debe ser notificado y
aprobado por la AAC.







21.745 ‐ Productos múltiples


03/03/2012


La AAC del Estado puede
autorizar la fabricación de más
de un producto bajo el mismo
certificado de producción.







LAR 21
Certificación de Producción


03/03/2012


21.750 – Registro de limitaciones de producción: El registro de
limitaciones de producción emitido como parte del certificado de
producción lista los certificados de tipo autorizados a fabricar sobre
los términos de su certificado de producción.


21.755 – Enmiendas al Certificado de Producción: Para
modificarlo se debe solicitar la aprobación de la AA del Estado, de
acuerdo a los requisitos 21.730, 21.735 y 21.740


21.760 – Transferencia: Un certificado de producción no es
transferible







Cambios que deben ser notificados:


 Modificación del sistema de inspecciones.
 Variaciones que puedan afectar la conformidad o


la aeronavegabilidad del producto.
 Reinicio de la producción después de haber


estado descontinuada por períodos extensos.


Certificación de Producción


03/03/2012







Cambios que deben ser notificados:


 Disminuciones o aumentos significativos de las
operaciones de producción.


 Reducción o incremento significativo de personal
del sistema de calidad.


 Cambio o revisión de los procedimientos de
calidad.


Certificación de Producción


03/03/2012







El titular de un certificado de producción que
renuncie a él o haya sido cancelado debe devolver
dicho certificado a la AAC que lo otorgó de manera
inmediata.


El certificado de producción se mantendrá vigente
hasta que se cumpla su tiempo de vigencia, se
renuncie a él, sea suspendido o cancelado por la AAC
que lo otorgó.


03/03/2012


21.770 - Duración del certificado 







21.775 - Disponibilidad


03/03/2012


El certificado de producción debe
exponerse en un lugar visible, en la
oficina principal de las instalaciones
donde el producto en cuestión está
siendo fabricado







El poseedor de un certificado de producción puede
obtener:


 El certificado de aeronavegabilidad de la aeronave
sin comprobaciones adicionales.


 La aprobación de componentes de aeronaves para
instalación en aeronaves certificadas.


 La AAC puede inspeccionar la aeronave o
componente de aeronave antes de la emisión del
certificado o aprobación.


21.780 ‐ Privilegios


03/03/2012







El poseedor de un certificado de producción debe:


 Mantener el sistema de control de la calidad.
 Asegurarse que cada producto fabricado esté


conforme con el diseño aprobado y en condición
de operación segura; y


 Establecer y mantener los registros de
cumplimiento.


21.785 - Responsabilidad del dueño del 
Certificado de Producción


03/03/2012







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 43 – LAR 21, Capitulo J,  
Componentes de aeronaves


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes estarán familiarizados 


con: lo relacionado con los 
componentes de aeronaves, motores o 


hélices o partes de los mismos


03/03/2012







LAR 21.1000 - Aplicación


Este capítulo establece
los requisitos para la
aprobación de ciertos
componentes de
aeronaves, motores o
hélices o partes de los
mismos.


03/03/2012







LAR 21.1005 - Fabricación de componentes o partes 
de los mismos para modificación o reemplazo


Toda parte para modificación o de reemplazo, destinada a
la comercialización, para ser instalada en un producto con
certificado de tipo, debe ser fabricado de acuerdo con:


 Un certificado tipo o certificado de producción,
 una Orden técnica estándar (OTE),
 una Aprobación de fabricación de partes (AFP), o
 partes estándares (bulones, tuercas, pernos,


remaches, etc.), y


03/03/2012







03/03/2012


Esta sección no se aplica a los componentes
producidos por un propietario o explotador para
mantener o modificar su propio producto.


LAR 21.1005 - Fabricación de componentes o partes 
de los mismos para modificación o reemplazo







LAR 21.1015 ‐ Requisitos para emitir una 
Aprobación de Fabricación de Partes (AFP)


La aprobación de fabricación de partes y componentes 
requiere: 


 Un análisis del diseño e inspecciones y ensayos
para demostrar que cumple con los requisitos de
aeronavegabilidad aplicables al producto en el cual
el componente será instalado; y


 Demostrar que cada componente terminado estará
conforme a los datos de diseño y ofrecerá seguridad
para los productos en los cuales será instalado.


03/03/2012







Proceso para la aprobación de fabricación de partes


Datos del 
proyecto 
original


Proceso de 
certificación


Comprobación 
de similitud de 


calidad


Nota de 
aprobación


Ensayo y 
cálculo


Fabricante


Aplicable en 
cualquier aeronave


Venta directa al 
mercado de 
reposición


03/03/2012







03/03/2012


LAR 21.1020 - Solicitud para emitir una 
AFP y/o componentes


Para emitir una APF se debe:


 Identificar al producto
 Identificar al fabricante
 Tener información sobre el


producto
 Documentar la demostración


con el estándar aplicable







 La AAC debe realizar las inspecciones y ensayos
necesarios de verificación de cumplimiento con el LAR
aplicable.


 El solicitante debe realizar todas las inspecciones y
ensayos necesarios para determinar que la parte
propuesta se comportará igual o mejor que la original.


03/03/2012


LAR 21.1025 - Inspecciones y ensayos







 La aprobación de fabricación de componentes o
partes no es transferible.


 La aprobación de fabricación de componente o partes
es válida hasta que sea suspendida o cancelada por
la AAC del Estado de diseño o por solicitud de su
poseedor.


03/03/2012


LAR 21.1030 ‐ Inspecciones y ensayos


03/03/2012







 Las instalaciones para la fabricación partes AFP
deben localizarse en el Estado de la AAC de
diseño.


 La AAC del Estado de diseño puede permitir la
fabricación en otro Estado si es considerado de
interés público y esa localización no implica gastos
indebidos para la administración del proceso de
certificación y vigilancia.


03/03/2012


LAR 21.1035 - Ubicación de la planta de 
producción


03/03/2012







03/03/2012


LAR 21.1040 ‐ Cambio de las instalaciones


El poseedor de una AFP debe
notificar a la AAC del Estado
de diseño, dentro de un plazo
de 10 días a partir de la fecha
en que las instalaciones donde
se producen los componentes
o partes hayan sufrido un
cambio, ya sea debido a
traslado a otra instalación o
por expansión de ellas.


03/03/2012







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Modulo 44 – LAR 21, Capitulo M,  
Autorización de Orden Técnica 


Estándar (AOTE)


03/03/2012 Lima - Perú


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo
2


Al término del módulo, los participantes 
estarán familiarizados con: los fundamentos 


para la emisión de una Orden Técnica Estándar


03/03/2012







LAR 21.1300 ‐ Aplicación


Este capítulo establece:


1) Requisitos para emisión de una
OTE;


2) derechos y deberes de los
poseedores de documentos de la
OTE, y


3) requisitos para la emisión de una
nota de convalidación productos
aprobados según una OTE.


03/03/2012







03/03/2012


LAR 21.1300 ‐ Aplicación


Una OTE es un documento emitido por la AAC del Estado de
diseño con los estándares mínimos de utilización para
componentes específicos utilizados en aeronaves civiles.


constituye una aprobación de diseño y de producción emitida a
un fabricante de un componente declarando que este cumple
con los requisitos establecidos en una OTE.


Una convalidación constituye una aprobación de diseño según
una OTE concedida por la AAC del Estado para un
componente fabricado en el exterior que cumple con una OTE
aplicable.







03/03/2012


LAR 21.1300 ‐ Aplicación


Un componente fabricado de acuerdo con una autorización
según una OTE o nota de convalidación, se considera un
componente aprobado.


Un fabricante de un componente es quien controla el diseño y
la calidad de ese producto fabricado o a fabricarse. Esto
incluye componentes y procesos relacionados a ese
componente que son obtenidos de terceros.







03/03/2012


LAR 21.1300 ‐ Aplicación


La AAC del Estado no emite una autorización
según una OTE si las instalaciones para la
fabricación del producto estuvieran localizadas
fuera del Estado, a menos que tal localización
no cause gastos adicionales en la
administración de los requisitos aplicables.







Un fabricante o su representante autorizado debe presentar a la
AAC del Estado una solicitud para la obtención de autorización
según una OTE conjuntamente con los siguientes documentos:


21.1305 - Solicitud y emisión


03/03/2012


1


• Declaración de conformidad certificando que el solicitante 
cumplirá con el reglamento y que el producto cumple con 
los estándares establecidos en la OTE, aplicable.


2
• Copia de los datos técnicos exigidos por la OTE 


aplicable.


3
• Descripción de su sistema de control de calidad.







Excepto como esta previsto en el
párrafo 21.1335(d) relacionado al
certificado de aeronavegabilidad
para exportación, ninguna
persona podrá identificar un
componente como fabricado
según una OTE, a menos que el
mismo sea fabricado por el
poseedor de una autorización
según una OTE y el componente
satisfaga los requisitos de la OTE
aplicable.


21.1310 - Identificación y privilegios


03/03/2012







21.1315 Responsabilidad de los poseedores 
de las autorizaciones según OTE


El fabricante de la OTE debe:


03/03/2012


Fabricar el componente en conformidad con el reglamento y la 
OTE aplicable.


Realizar los ensayos e inspecciones solicitadas, establecer un 
sistema de calidad adecuado y presentar condiciones de 
operación segura.


Preparar y mantener un archivo actualizado de datos y registro, 
para cada modelo de componente.







Cada componente para el cual se le haya emitido una
AOTE debe ser marcado permanentemente y de forma
legible con las siguientes informaciones:


1. Nombre y dirección del fabricante.
2. Nombre, tipo, número de parte del componente o


designación de modelo del componente.
3. Número de serie o fecha de fabricación del


componente (o ambos).
4. Número de OTE aplicable.


21.1315 Responsabilidad de los poseedores 
de las autorizaciones según OTE


03/03/2012







21.1320 – Aprobación de desviaciones


03/03/2012


El fabricante que solicite una desviación o algún
requisito de la OTE, deberá demostrar que la
desviación solicitada será compensada por factores o
características de diseño que provean un nivel
equivalente de seguridad.


La solicitud debe ser presentada a la AAC del Estado.
Si el producto se fabrica en otro Estado, la solicitud
debe ser presentada a través de la AAC de ese
Estado a la AAC del Estado de diseño.







21.1325 - Cambios al diseño


03/03/2012


1
• Cambios menores realizados por el poseedor 


de una autorización según una OTE.


2
• Cambios mayores realizados por el poseedor 


de una autorización según una OTE


3
• Cambios introducidos por una persona que es 


el fabricante del componente







21.1325 - Cambios menores realizados por el poseedor 
de una autorización según una OTE


 Se pueden efectuar sin presentar solicitud de
aprobación.


 El producto conserva la identificación del modelo
original.


 El fabricante debe enviar a la AAC del Estado la revisión
de los datos técnicos.


03/03/2012







21.1325 - Cambios mayores realizados por el poseedor 
de una autorización según una OTE


 Todo cambio suficientemente extenso que exige una
substancial y completa investigación para su
conformidad, es considerado mayor.


 Antes de introducir el cambio, el fabricante debe
asignar una nueva identificación o un nuevo modelo
al producto.


 Se debe solicitar una nueva autorización de acuerdo
al LAR 21.1305.


03/03/2012







21.1325 - Cambios introducidos por una persona que 
no es el fabricante del componente


 No recibirá aprobación según el LAR 21 a menos que
la persona interesada sea un fabricante y solicite una
autorización especifica según una OTE (21.1305 (a)).


 Se solicita el cambio del diseño según el LAR 43 o
de acuerdo con los requisitos de aeronavegabilidad
aplicables


03/03/2012







21.1330 - Registros


Deben conservarse archivados en sus instalaciones y
para producto fabricado:


1) Planos, especificaciones y datos técnicos actualizados
para cada tipo y modelo de producto. Estos productos
se conservan hasta que el producto se deje de
fabricar, después de esa fecha las copias se envían a
la AAC del Estado.


2) Registros completos y actualizados de las
inspecciones realizadas. Estos documentos son
conservados por lo menos dos (2) años.


03/03/2012







21.1335 - Emisión de Notas de Convalidación de 
aprobación de diseño de OTE para componentes 
importados


03/03/2012


1. Puede ser emitida para un componente que es fabricado en
otro Estado, si:
a) El Estado en el cual el producto fue fabricado certifica


que el mismo fue inspeccionado, ensayado y cumple
con la OTE aplicable;


b) el fabricante ha presentado una copia de los datos
técnicos requeridos por los estándares de
funcionamiento en la OTE aplicable a través de su AAC,
y


c) la AAC del Estado considera que los requisitos utilizados
por el Estado de diseño son equivalentes o superan los
estándares de funcionamiento establecidos en la OTE
aplicable







21.1335 - Emisión de Notas de Convalidación de 
aprobación de diseño de OTE para componentes 
importados


03/03/2012


2. La nota de convalidación será emitida por la AAC del
Estado e incluirá las desviaciones concedidas al
fabricante;


3. Emitida la nota de convalidación y el Estado de
fabricación ha emitido el certificado de
aeronavegabilidad para exportación, el fabricante
será autorizado a identificar el producto.


4. Cada producto debe ser acompañado por un
certificado de aeronavegabilidad para exportación,
emitido por el Estado del fabricante.







Siempre que le sea solicitado, el fabricante poseedor
de una AOTE debe permitir a la AAC del Estado:


1. Inspeccionar cualquier producto fabricado bajo
una AOTE;


2. Inspeccionar su sistema de control de calidad;


3. Presenciar cualquier ensayo;


4. Inspeccionar sus instalaciones de fabricación;


5. Inspeccionar los archivos de datos técnicos
referentes a los componentes fabricados según
una OTE


21.1340 – Inspección por la Autoridad


03/03/2012







21.1345 – Incumplimiento


La AAC del Estado puede suspender o revocar la
autorización según OTE si se verifica que el fabricante
identificó un componente con una marcación OTE que
no esté conforme con los estándares de funcionamiento
de la OTE aplicable.


03/03/2012







21.1350 – Transferencia y duración


Una autorización según una OTE o una nota de
convalidación de diseño de una OTE según este capitulo
es intransferible y este vigente hasta que el poseedor
haya renunciado y devuelto dicha convalidación,
suspendida, revocada o de otra forma que disponga la
AAC del Estado.


03/03/2012







21.1350 – Adopción de Ordenes 
Técnicas Estándar


03/03/2012


Son adoptadas íntegramente las “Technical Standard
Orders– TSO”, emitidas por la “Federal Aviation
Administration” de los Estados Unidos de América.
Estas TSO son adoptadas en su lengua original,
ingles, con todas las modificaciones.


Las OTEs tienen los mismos números de TSO
correspondientes







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 45 ‐ LAR 21
Exportación e Importación


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
de los requisitos relacionados con el 


LAR 21, Capítulo K y L  –Exportación e 
Importación


03/03/2012







 Establece los requisitos para la emisión de
aprobaciones de aeronavegabilidad para la
exportación y los derechos y obligaciones de los
poseedores de estas aprobaciones.


 Este capitula menciona tres (3) tipos de productos:
1. Producto Clase I: Aeronave, motor o hélice.
2. Producto Clase II: Componente principal de un


producto Clase I.
3. Producto Clase III: Cualquier producto no


encuadrado en Clase I o II.


03/03/2012


Capitulo K - Exportación







 La expresión “recientemente revisado” es utilizada
para un producto que fue sometido a una revisión
general (overhaul).


03/03/2012


Capitulo K - Exportación







 Una solicitud de exportación de un producto Clase I, II o
III debe ser presentada en la forma y manera que
prescribe cada Estado.


03/03/2012


21.1110 - Solicitud







1. Una declaración de conformidad para un producto
nuevo que no haya sido fabricado según un
certificado de producción;


2. Informe de masa y centrado;
3. Un manual de mantenimiento;
4. Evidencia de cumplimiento de las DA;
5. Descripción general de instalaciones temporarias;


03/03/2012


21.1110 - Solicitud – Exportación de un 
producto Clase I







6. Si los productos han sido sometidos a una
reparación general, contar con todos los registros
históricos;


7. En la solicitud debe incluirse los métodos usados, si
es aplicable, para preservación y embalaje;


8. Manual de Vuelo (cuando es requerido por la LARs
aplicables);


9. Declaración conteniendo la fecha de transferencia
del titulo de propiedad.


10.Requisitos o condiciones especiales del exportador.


03/03/2012


21.1110 - Solicitud – Exportación de un 
producto Clase I







 Aprobaciones:
1. Aprobación de aeronavegabilidad para


exportación de un producto Cales I, se emite un
certificado de aeronavegabilidad para exportación.
Este certificado no autoriza la operación de la
aeronave.


2. Aprobación de aeronavegabilidad para
exportación de un producto Clase II o III, se emite
un certificado de autorización de liberación.


03/03/2012


21.1115 – Aprobación de 
aeronavegabilidad para exportación







 Las aprobaciones de aeronavegabilidad para
exportación se emiten solamente para:
1. Aeronaves nuevas, productos Clase I.
2. Aeronaves usadas que posean un certificado de


aeronavegabilidad válido.
3. Productos Clase II y III fabricados y físicamente


localizados en el Estado.


03/03/2012


21.1115 – Aprobación de 
aeronavegabilidad para exportación







Exenciones a las aprobaciones de aeronavegabilidad
para exportación:


03/03/2012


21.1115 – Aprobación de aeronavegabilidad 
para exportación (cont.)


Si el producto a exportarse no cumple con la
evidencia de cumplimiento de las DA y las
diferencias de configuración (si las hubiera) entre
el producto a ser exportado y el producto de tipo
certificado, debe listarse en la aprobación para
exportación como excepción.







Para un producto Clase I, un solicitante debe de cumplir
con cada uno de los siguientes ítems:
(a) Aeronaves nuevas o usadas, fabricadas en el


Estado, cumplir con las exigencias para obtener un
CA estándar.


(b) Aeronaves nuevas o usadas, fabricadas fuera del
Estado, poseer CA estándar valido del Estado de
matricula.


(c) Aeronaves usadas, tener actualizada la inspección
anual y haber sido aprobadas para retorno al
servicio, de acuerdo al LAR 43.


03/03/2012


21.1120 Emisión de Certificado de Aeronavegabilidad
para exportación de aeronaves, motores y hélices







(e) Motores y hélices nuevos, deben estar conformes con su
diseño de tipo y en condiciones de operación segura.


(f) Motores y hélices usados, que sean exportados como
parte no integrante de una aeronave certificada, deben
de haber pasado una reparación general reciente.


(g) Cumplir con los requisitos especiales que el Estado
importador haya requerido.


(f) Un producto puede no cumplir con lo establecido en los
literales (a) al (f), como sean aplicables, si es aceptable
por el Estado importador y esta declarado de acuerdo
con el párrafo 21.1110 (d) (4) “evidencia de cumplimiento
de la DAs”.


03/03/2012


21.1120 Emisión de Certificado de Aeronavegabilidad
para exportación de aeronaves, motores y hélices







Para los Productos Clase II, un solicitante tiene derecho a un
certificado de liberación autorizada de aeronavegabilidad, si
demuestra:
(1) Los productos son nuevos o recientemente han cumplido


una reparación general y están conforme a los datos del
diseño aprobados;


(2) Los productos están en condición de operación segura;
(3) Están identificados (nombre del fabricante, número de


parte, designación de modelo y número de serie o
equivalente); y


(4) El producto cumple con los requisitos especiales del
Estado importador.


03/03/2012


21.1125 ‐ Emisión de certificado de liberación 
autorizada de Aeronavegabilidad para productos Clase II







Un producto puede no cumplir con los requisitos
especificados si:


03/03/2012


Es aceptado por el Estado importador y esta 
aceptación es formalizada por ese Estado de 
acuerdo con el párrafo 21.1110 (d) (4) de este 
reglamento.


21.1125 ‐ Emisión de certificado de liberación 
autorizada de Aeronavegabilidad para productos Clase II







El solicitante tiene derecho a un certificado de liberación
autorizada para exportación de productos Clase III, si
demuestra:


(1) Los productos están conforme con los datos de
diseño aprobado aplicables al producto Clase I o II en
los cuales serán instalados;


(2) Los productos están en condiciones de operación
segura; y;


(3) El producto cumple con los requisitos especiales del
Estado importador.


03/03/2012


21.1130 ‐ Emisión de certificados de liberación 
autorizada para productos clase III







Un producto puede no cumplir con los requisitos
especificados si:


03/03/2012


21.1130 ‐ Emisión de certificados de liberación 
autorizada para productos clase III


Es aceptable por el Estado importador y esta 
aceptación es formalizada por ese Estado de 
acuerdo con el párrafo 21.1110 (d) (4) de este 
reglamento.







a. Suministrar a la AAC del Estado importador todos los
documentos e informaciones necesarias para la
operación del producto exportado;


b. Para aeronaves a ser exportadas desarmadas,
suministrar a la AAC del Estado importador las
instrucciones de ensamblado del fabricante del
producto y una lista de verificación de los ensayos de
vuelo de producción.


c. Desmontar cualquier instalación temporaria
incorporada en la aeronave para permitir el vuelo de
traslado, restituyendo la aeronave a su configuración
aprobada una vez finalizado el traslado;


03/03/2012


21.1135 - Responsabilidades de un 
exportador







d. Autorizaciones de entrada y sobrevuelo de todos los
Estados involucrados;


e. La fecha en que el titulo de propiedad de la
aeronave será transferido al comprador extranjero;


03/03/2012


21.1135 - Responsabilidades de un 
exportador







Para la obtención de una aprobación de aeronavegabilidad
para exportación de productos Clase I y II, las inspecciones
y reparaciones generales deben ser ejecutados por:
(a) Fabricante del producto;
(b) Taller certificado y calificado por la AAC del Estado para


el tipo de producto de que se trate;
(c) OMA extranjera, adecuadamente calificado por su AAC


y reconocido por la AAC del Estado exportador;
(d) Explotador, cuando el producto fuese uno de los que la


empresa mantiene según programa de mantenimiento
de aeronavegabilidad continua y su manual de
mantenimiento.


03/03/2012


21.1140 ‐ Ejecución de inspecciones y 
reparaciones generales







Un certificado de aeronavegabilidad especial para
exportación de una aeronave puede ser emitido para que se
efectúen vuelos a Estados extranjeros para demostración a
clientes, no necesitando regresar al Estado para obtener una
aprobación para exportación, si:
(a) La aeronave posee un certificado de aeronavegabilidad


estándar valido (LAR 21.825) o un certificado de
aeronavegabilidad especial valido en categoría
restringida (LAR 21.845);


(b) El propietario presenta una solicitud como es requerido
en el LAR 21.1110;


(c) La aeronave fue inspeccionada por la AAC del Estado
exportador y demostró cumplir con los requisitos;


03/03/2012


21.1145 - Aprobación especial de aeronavegabilidad 
para exportación de aeronaves







(d) Fue incluida en la solicitud una lista de los Estados
extranjeros en los cuales serán efectuadas las
demostraciones a clientes, así como las fechas previstas y
la duración de las demostraciones;


(e) Para cada potencial Estado importador, el solicitante debe
demostrar que satisface los requisitos especiales por el
Estado y posee todos los documentos, informaciones y
otros datos necesarios.


(e) Satisfacer todos los demás requisitos necesarios para la
obtención de la aprobación de aeronavegabilidad para
exportación del producto Clase I.


03/03/2012


21.1145 - Aprobación especial de aeronavegabilidad 
para exportación de aeronaves







Capitulo L – Importación – 21.1200 Aprobación para 
importación de motores de aeronaves y hélices


Cualquier persona podrá instalar en una aeronave de
matricula del Estado un motor o una hélice importada, si:
(a) Cumple con lo establecido en la sección 21.155;
(b) Posee una aprobación de aeronavegabilidad para


exportación, emitido por la AAC del Estado de diseño;
(c) Después de inspeccionar el producto la AAC del


Estado de matricula considera que el producto esta
conforme con sus requisitos de aeronavegabilidad y
presenta condiciones de operación segura; y


(d) En el caso de motores nuevos fue sometido por el
fabricante a una verificación operacional final.


03/03/2012







21.1205 Aprobación para importación de 
componentes de aeronaves excepto motores y 
hélices


(a) Cualquier persona podrá instalar en una aeronave de
matricula del Estado de matricula un componente
importado si posee una aprobación de
aeronavegabilidad para exportación, emitido por la
autoridad de AAC del Estado de diseño.


(b) El solicitante de una aprobación de importación de
componente debe, cuando sea requerido, presentar a
la AAC del Estado de matricula, cualquier dato técnico
relacionado con el componente, pudiendo la AAC del
Estado de matricula, requerir inspecciones a las tareas
de mantenimiento.


03/03/2012







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 46 - LAR 21, Capítulo H, 
Certificado de 


Aeronavegabilidad


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes estarán familiarizados 
con los requisitos establecidos en el 


Capitulo H: Certificado de 
aeronavegabilidad


03/03/2012







21.800 - Aplicación


El Capítulo H del LAR 21 establece los requisitos para la
emisión o convalidación de los certificados de
aeronavegabilidad.


03/03/2012







21.805 - Elegibilidad


03/03/2012


Un propietario o explotador de una aeronave en
proceso de matriculación o matriculada en el
Registro de Aeronaves del Estado puede solicitar
un certificado de aeronavegabilidad para esa
aeronave.







21.810 - Solicitud


03/03/2012


La solicitud para la obtención de un
certificado de aeronavegabilidad debe ser
presentada de manera y forma aceptables
a la AAC del Estado de matrícula, el cual
emite o convalida.







a) Certificados de aeronavegabilidad estándar: estos son
certificados de aeronavegabilidad emitidos para
permitir la operación de aeronaves certificadas en las
categorías normal, utilitaria, acrobática, “commuter”,
transporte e inclusive globos tripulados y aeronaves de
categoría especial.


b) Certificados de aeronavegabilidad especiales son los
certificados restringidos, experimentales y permisos
especiales de vuelo.


03/03/2012


21.815 - Clasificación de los 
certificados de Aeronavegabilidad







03/03/2012


21.820 - Enmiendas de los certificados 
de Aeronavegabilidad


Un certificado de aeronavegabilidad solo
puede sufrir enmiendas o ser modificado
mediante una solicitud a la AAC del Estado
de matrícula.







a) Aeronave nueva fabricada en el Estado por el poseedor
de un certificado de producción, deberá identificarla de
acuerdo a los establecido en 45.100 (LAR 21.840) y
Estado de matricula. La AAC del Estado se reserva el
derecho de inspeccionar la aeronave.


b) Aeronave nueva producida en el Estado bajo un
certificado de tipo solamente: deberá cumplir el LAR
21.840, estar matriculada y si el poseedor de CT
proporciona la declaración de conformidad (LAR 21.630).
La AAC del Estado después de inspeccionar la aeronave
confirma su conformidad con el diseño de tipo y esta en
condiciones de operación segura.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







c) Aeronaves importadas: el solicitante deberá:
1. Cumplir con LAR 21.840 (Placa de identificación de


aeronave);
2. Cumplir con LAR 21.155 (Convalidación de CT:


productos importados);
3. La aeronave poseerá un certificado de


aeronavegabilidad u otro documento de transferencia,
emitido por la AAC del Estado exportador; y


4. La AAC del Estado después de inspeccionar la
aeronave considera que esta conforme a sus requisitos
y es segura.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







d) Aeronave usadas y excedentes de las fuerzas armadas
del Estado: el solicitante deberá:


1. Demostrar a la AAC del Estado que la aeronave
cumple con los requisitos de aeronavegabilidad y las
DAs;


2. La aeronave ha cumplido una inspección de 100
horas conforme con el LAR 43 en una OMA LAR
145;


3. La AAC del Estado determina después de la
inspección que la aeronave concuerda con los
requisitos de aeronavegabilidad y es segura.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







e) Aeronaves que presentaron su
solicitud para obtener CT del
Estado de diseño después del 01-
01-1981 y obtuvieron el CT
después del 24-11-1986:


1. Avión grande categoría
transporte (masa máxima de
despegue superior a 9,000 Kg.
(19.800 Lbs.) y para aviones a
reacción subsónicos, deben de
estar conforme con el LAR 36 en
adición a los requisitos de
aeronavegabilidad.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







2. Avión categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter y
avión pequeño (masa de despegue igual o inferior a 9,000
Kg.), y propulsados por hélice, excepto aeronaves agrícola o
para dispersión de material de combate incendios, deberán
de cumplir con el LAR 36 en adición a los requisitos de
aeronavegabilidad y de identificación.


3. Para un helicóptero de cualquier categoría, deberá de
cumplir con los requisitos del LAR 36.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







f) Requisitos para salidas de
emergencia para pasajeros:
aeronaves fabricadas después
de 16 de octubre de 1987, deben
demostrar que el avión cumple
con los requisitos de los párrafos
LAR 25.807(c)(7) efectivo el 24
de julio de 1989
Nota: Fecha de fabricación de un avión es
la fecha que los registros de inspección de
aceptación reflejen que la aeronave está
completa y de acuerdo con el diseño de tipo
aprobado.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







g) Drenaje de combustible y
emisión de gases de escape de
aviones con motores a turbina.-
no se emite un certificado de
aeronavegabilidad en las
fechas o después de las fechas
especificadas en el LAR 34,
para aviones especificados en
ese LAR, a menos que el avión
cumpla con los requisitos
aplicables en el LAR 34.


03/03/2012


21.825 - Emisión de certificado de 
aeronavegabilidad estándar







1) En el caso de certificado de aeronavegabilidad estándar,
por el período de tiempo especificado en el mismo,
siempre que la aeronave sea mantenida según lo que
establece los reglamentos LAR 39, 43, 91, 121 y o 135,
como sea aplicable, y siempre que sea válido su
certificado de matrícula.


2) En el caso de permiso especial de vuelo y certificado de
aeronavegabilidad restringido, por el período de tiempo
especificado en el mismo.


3) En el caso del certificado experimental, por un (01) año
después de la fecha de emisión o renovación, a menos
que un período menor se haya establecido por la AAC
del Estado de matrícula.


03/03/2012


21.830 - Vigencia







El explotador de una aeronave con
certificado de Aeronavegabilidad debe
colocar la aeronave, siempre que sea
requerido, a disposición de AAC del Estado
de matrícula para la realización de
inspecciones y visitas.


03/03/2012


21.830 - Vigencia







03/03/2012


21.835  - Transferencia


En caso de cambio de propietario u
operador un certificado de
aeronavegabilidad se transfiere con la
aeronave mientras esta mantenga su
matrícula.







Un solicitante de un
certificado de
aeronavegabilidad a ser
emitido debe demostrar
que la aeronave está
identificada de acuerdo con
lo establecido en la sección
45.100 del LAR 45.


03/03/2012


21.840 - Placa de identificación de la 
aeronave







a) Aeronave fabricada en el Estado bajo un certificado
de producción o bajo un certificado de tipo solamente,
cumplir con los requisitos para la emisión de un
certificado de aeronavegabilidad estándar (LAR
21.825) y con los requisitos de la placa de
identificación (LAR 21.840);


b) Aeronaves usadas, si ha sido una aeronave de uso
militar o certificado previamente en otra categoría,
debe ser inspeccionada por la AAC del Estado, si es
considerada en buen estado de conservación y es
segura, debe cumplir con los requisitos de la placa de
datos (LAR21.840)


03/03/2012


21.845 - Emisión de certificado de aeronavegabilidad 
para aeronaves categoría restringida







c) Aeronave importadas, se tiene derecho a este certificado si:
1. Cumple las exigencias previstas en la sección 21.840


(placa de datos) y está matriculada;
2. Cumple con la 21.155 (convalidación de CT);
3. Posee un CA u otro documento de transferencia de


aeronavegabilidad para exportación, emitido por la AAC
del Estado exportador, y


4. después de inspeccionar la aeronave, la AAC del
Estado de matrícula considera que la misma está
conforme con sus requisitos adecuados de
aeronavegabilidad y es segura. Adicionalmente la
aeronave debe cumplir con lo previsto en la sección
21.840 (placa de datos).


03/03/2012


21.845 - Emisión de certificado de aeronavegabilidad 
para aeronaves categoría restringida







d) Requisitos de ruido, aviones pequeños (masa de
despegue menor o igual a 9,000 Kg.), excepto
aeronaves para operaciones agrícolas o para
dispersión de material contra-incendios, debe de
cumplir con los requisitos del LAR 36.


e) Los certificados de aeronavegabilidad especiales
para las aeronaves categoría restringida son
emitidos por la AAC del Estado de matrícula.


03/03/2012


21.845 - Emisión de certificado de aeronavegabilidad 
para aeronaves categoría restringida







1) Demuestra que la aeronave cumple los requisitos de
cada una de las categorías, con la configuración
apropiada para cada una de ellas;


2) demuestra que la aeronave puede ser convertida de
una categoría a otra por La adición o remoción de
equipamientos, usando medios mecánicos simples, y


3) la aeronave estuviera identificada de acuerdo a la
sección 21.840 (placa de identificación de aeronave).


03/03/2012


21.850 - Emisión de un certificado de 
aeronavegabilidad múltiple







1) Investigación y desarrollo
2) Demostración de cumplimiento de requisitos
3) Entrenamiento de tripulaciones
4) Exhibiciones
5) Competencia aérea
6) Investigación de mercado
7) Operación de aeronave construida por aficionado


03/03/2012


21.855 - Certificado de aeronavegabilidad especial: 
Experimental







El solicitante debe presentar:


a) Una declaración, en la forma y con el contenido
establecido por la AAC del Estado de matrícula;


b) datos suficientes para identificar a la aeronave;
c) después de la inspección de la aeronave, cualquier


información pertinente juzgada necesaria por la
AAC del Estado de matrícula;


03/03/2012


21.860 - Certificado de aeronavegabilidad especial: 
Experimental – Generalidades







d) Si la aeronave será para la realización de un
experimento:
1. Los objetivos del experimento;
2. el tiempo estimado en número de vuelos


requeridos para el experimento;
3. las áreas sobre las cuales los vuelos del


experimento serán realizados; y
4. un plano de tres vistas o fotografías de la


aeronave, con escala dimensional, de tres vistas.


03/03/2012


21.860 - Certificado de aeronavegabilidad especial: 
Experimental – Generalidades







a) El fabricante de una aeronave construida en el Estado puede
solicitar un certificado experimental para la utilización de la
aeronave en investigación de mercado, demostraciones de
venta y entrenamiento de las tripulaciones de un comprador.


b) Los fabricantes de motores de aeronave que hayan alterado
una aeronave de tipo certificado, para la instalación de
diferentes motores, fabricados por ellos en el Estado; pueden
solicitar certificado experimental para permitir la utilización de
la aeronave modificada en una investigación de mercado,
demostración para venta y entrenamiento de las tripulaciones
de un comprador; siempre que la aeronave básica, antes de
la modificación, haya sido de tipo previamente certificada en
categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter o de
transporte.


03/03/2012


21.865 Certificado de Aeronavegabilidad especial: Experimental aeronave a 
ser usada en investigación de mercado, demostración para venta y 
entrenamiento del la tripulación del Comprador







c) Una persona que haya modificado el diseño de una
aeronave con certificado de tipo puede solicitar un
certificado experimental para permitir la utilización de
la aeronave modificada en una investigación de
mercado, demostraciones de venta o entrenamiento
de las tripulaciones del comprador; siempre que la
aeronave básica, antes de la modificación, haya sido
previamente certificada en la categoría normal,
utilitaria, acrobática, commuter o transporte, globos
libres, planeadores, motoplaneadores, aeronaves
ultraligeros y aeronaves de clase especial.


03/03/2012


21.865 Certificado de Aeronavegabilidad especial: Experimental 
aeronave a ser usada en investigación de mercado, demostración 
para venta y entrenamiento del la tripulación del Comprador







c) El solicitante de un certificado experimental conforme
a esta sección puede obtener un certificado si,
además de las exigencias de la 21.860, cumple lo
siguiente:
1. Establece un programa de inspecciones y


mantenimiento de forma de asegurar la
continuidad de la aeronavegabilidad de la
aeronave, y


2. demuestra que la aeronave voló un mínimo de 50
horas, o por lo menos 5 horas en el caso de
aeronaves con certificado de tipo que hayan sido
modificadas.


03/03/2012


21.865 Certificado de Aeronavegabilidad especial: Experimental aeronave a 
ser usada en investigación de mercado, demostración para venta y 
entrenamiento del la tripulación del Comprador







Puede ser concedido para una aeronave que,
temporalmente, no cumpla con todos los requisitos de
aeronavegabilidad que le son aplicables, siempre que la
misma presente condiciones de realizar un vuelo seguro.


1. Traslado de una aeronave para una base donde serán
ejecutados trabajos de mantenimiento, o para una
base donde la aeronave será almacenada;


2. entrega de la aeronave a su comprador extranjero;
3. ensayos en vuelo de producción de aeronaves recién


fabricadas;


03/03/2012


21.870 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Permiso especial de vuelo







4. evacuación de aeronaves de áreas peligrosas;
5. conducción de vuelos de demostración para un


comprador, inclusive el entrenamiento de tripulación
del mismo, en aeronaves nuevas que hayan
completado satisfactoriamente sus ensayos en vuelo
de producción.


6. Un permiso especial de vuelo puede ser concedido
para autorizar la operación de una aeronave, con
masa superior a su masa máxima de despegue
aprobada (combustible adicional y equipamientos
especiales de navegación).


03/03/2012


21.870 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Permiso especial de vuelo







El permiso especial de vuelo es a través de una solicitud
a la AAC del Estado de matricula. El permiso incluye
condiciones y limitaciones para los vuelos. Solo se
concede:
1. Explotadores aéreos operando según el LAR 121; y
2. explotadores aéreos operando según El LAR 135. Las


aeronaves deben ser mantenidas según un programa
de mantenimiento de aeronavegabilidad continuada,
de acuerdo al LAR 135.


3. explotadores que operen bajo el LAR 91, cuyas
aeronaves estén controladas bajo un programa de
aeronavegabilidad continua.


03/03/2012


21.870 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Permiso especial de vuelo







Para obtener el permiso especial del vuelo el solicitante
debe presentar:


1. El propósito del vuelo;
2. la ruta propuesta;
3. la tripulación necesaria para operar una aeronave y


sus equipamientos;
4. los motivos por los cuales la aeronave no está


conforme con los requisitos de aeronavegabilidad
aplicables;


03/03/2012


21.875 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Emisión de permiso especial de vuelo







5. cualquier restricción o limitación que el solicitante
considere necesaria para la operación segura de la
aeronave;


6. las restricciones y limitaciones propuestas por el
Estado donde la aeronave sufrió daño, cuando no es
el Estado de matrícula; y


7. cualquier otra información requerida por la AAC del
Estado de matrícula, con el propósito de evaluar la
necesidad del establecimiento de limitaciones de
operación adicionales.


03/03/2012


21.875 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Emisión de permiso especial de vuelo







03/03/2012


21.875 Certificado de aeronavegabilidad 
especial: Emisión de permiso especial de vuelo


La AAC del Estado de matrícula debe
realizar o requerir que el solicitante
realice las inspecciones y ensayos
apropiados y necesarios para la
seguridad.







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Modulo 47 - Emisión y 
Renovación del certificado 


de aeronavegabilidad


Lima - Perú03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


2


Al término del módulo, los 
participantes estarán familiarizados 
conlos fundamentos del LAR 21 y 


MIA Parte III, para la emisión y 
renovación del certificado de 


aeronavegabilidad


03/03/2012







Contenido


03/03/2012


Proporcionar orientación al IA acerca de los
procedimientos que debe seguir para evaluar una
solicitud del primer certificado de aeronavegabilidad
(CA) (Formulario SRVSOP‐F8‐MIA), para una aeronave
que se inscribe en el Registro Nacional de Aeronaves.







Alcance


03/03/2012


Explicar los requisitos relativos a la emisión del CA


Establecer los procedimientos para la evaluación del 
cumplimiento reglamentario de una aeronave recién 
matriculada







Emisión del Certificado de 
Aeronavegabilidad


 El Artículo 31 del Convenio
de Chicago y el LAR 21
indican que toda aeronave
debe tener un Certificado
de Aeronavegabilidad
expedido por el Estado de
Matrícula.


03/03/2012







Para emitir el Certificado de Aeronavegabilidad la
aeronave debe:


 Tener un Certificado de Tipo emitido o convalidado
por el Estado de Matrícula;


 Estar inscripta en el Registro del Estado de
Matrícula;


 Cumplir con todas las condiciones de
aeronavegabilidad del Estado de Matrícula; y


 Estar en condiciones de operación segura.


Emisión del Certificado de 
Aeronavegabilidad


03/03/2012







La AAC del Estado de matrícula tiene la 
responsabilidad de determinar que la 
aeronave cumple con los requisitos 


exigidos por el LAR 21


Evaluación de antecedentes y condición de 
aeronavegabilidad. 


03/03/2012


Emisión del Certificado de 
Aeronavegabilidad







Si es el primer modelo certificado en el 
Estado de Matrícula


Informar al solicitante que previamente 
debe obtener la aprobación del Certificado 


de Tipo o la convalidación del mismo. 


03/03/2012


Emisión del Certificado de 
Aeronavegabilidad







Antes de iniciar la evaluación de una solicitud de
emisión de CA debe considerarse:


a) Revisión de los requisitos de acuerdo a los
reglamentos;


b) Antecedentes al CT de la aeronave y requisitos de
aeronavegabilidad continua emitidas por el Estado de
diseño;


c) Análisis de la lista de verificación (LV) SRVSOP-
LV22-MIA.


Análisis de antecedentes y 
documentación


03/03/2012







1. Los inspectores deben de considerar en su LV:


 Reglamentos vigentes;
 Circulares de asesoramiento;
 MIA;
 Documentos resultantes de procesos de emisión


del primer CA


1. Para la elaboración de la LV el inspector cuenta con
un formulario modelo con la designación SRVSOP-
LV22-MIA (Apéndice B del MIA)


Análisis de antecedentes y 
documentación


03/03/2012







 El proceso sigue la misma metodología de una
certificación, sin embargo este proceso tiene que
tener en cuenta las restricciones que tiene la
aeronave debido a condiciones de diseño.


 El inspector tiene que tener en cuenta que los
procedimientos de esta sección son solo una guía y
que se utilizara como base para desarrollar otros
procedimientos ya adaptados de forma personalizada
a la aeronave


Análisis de antecedentes y 
documentación


03/03/2012







1) El inspector designado debe actuar de acuerdo a los
reglamentos y con la máxima eficiencia para la
verificación de los datos técnicos, inspección física y
vuelo de verificación (cuando corresponda).
Asimismo, debe orientar adecuadamente a los
solicitantes y resaltarles que la responsabilidad de
los datos presentados son del solicitante.


2) La solicitud es presentada por el explotador. Si el
inspector encuentra observaciones deberá informar
al solicitante en cualquier fase del proceso.


3) El IA debe de coordinar con un inspector aviónico la
evaluación de sistemas electrónicos, instrumentos y
sistemas afines.


Procedimiento


03/03/2012







1) Debe existir una reunión previa con el explotador;
2) Los inspectores deben estar familiarizados sobre la


aeronave que solicita el CA;
3) Si la aeronave es usada, el IA consultara sobre el


estado actual de aeronavegabilidad y toda la
información técnica;


Información preliminar


03/03/2012







4) En la reunión informar al solicitante:
a) Como presentar el formulario SRVSOP-F8-MIA,
b) La aeronave debe estar debidamente


matriculada,
c) La aeronave debe tener un CT convalidado o


aprobado por la AAC,
d) La aeronave debe estar a disposición de la AAC,


en el momento y lugar que se indiquen,
e) Deberá contarse con personal y equipo para


llevar a cabo las comprobaciones e inspecciones,
f) Deben estar todos los registros (inspecciones,


mantenimiento, ensayos de vuelo y
calibraciones)


Información preliminar


03/03/2012







g) Todos los trabajos en la aeronave antes de la
solicitud de la emisión del CA deben ser
efectuados bajo la supervisión de una OMA LAR
145 certificada y habilitada en la aeronave,


h) El solicitante debe llevar a cabo el vuelo de
verificación para demostrar el funcionamiento
satisfactorio de la aeronave (performance y
control de la aeronave), si es necesario.


Información preliminar


03/03/2012







Presentado el formulario de solicitud, la AAC designará a un
grupo de inspectores o inspector y evaluara:
a) solicitud de emisión de CA, (Formulario SRVSOP-F8-MIA);


presentada por el explotador;
b) una copia del CT y de las hojas de datos técnicos o


documentos equivalentes aceptables;
c) CA de exportación, o documento equivalente;
d) si la aeronave no cuenta con un CA de exportación o


documento equivalente, el explotador deberá demostrar
que cumple con el CT convalidado o aprobado por la AAC,
trazabilidad al origen de todos los componentes con vida
límite y efectuar a la aeronave la inspección mayor prevista
en el sistema de mantenimiento establecido por el
organismo de diseño;


Solicitud formal


03/03/2012







e) registro técnico de vuelo y de mantenimiento de la
aeronave y componentes de aeronave;


f) última certificación de conformidad de
mantenimiento (CCM) efectuada a la aeronave,
incluyendo tarjetas de trabajos estructurales e
inspecciones no destructivas realizadas;


g) directrices de aeronavegabilidad (DA) emitidas y/o
convalidadas por el Estado de diseño,
correspondiente a la aeronave y componentes de
aeronaves. El cumplimiento de cada DA debe
demostrarse con un documento de respaldo;


Solicitud formal


03/03/2012







h) programa de mantenimiento o programa de
inspección a ser aprobado;


i) para el caso de aeronaves de categoría transporte,
el reporte de la junta de revisión de mantenimiento
(Maintenance Review Board) o el documento datos
de planificación de mantenimiento (Maintenance
Planning Data) elaborado por el fabricante de la
aeronave;


j) una lista de las modificaciones y reparaciones
mayores, con sus documentos de aprobación
respectivos;


Solicitud formal


03/03/2012







k) una lista de componentes con tiempo de vida
controlado (vida límite) y componentes controlados
por tiempo de servicio (hard time);


l) una lista de las calibraciones y pruebas de los
equipos y sistemas requeridos por el reglamento
vigente,


m) una copia del informe de masa y centrado;
n) un informe del vuelo de verificación de la aeronave;
o) todas las publicaciones técnicas aplicables a la


aeronave, emitidas por el Estado de diseño y el
organismo de diseño de la aeronave y sus
componentes, con actualización comprobada;


Solicitud formal
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p) a menos que lo mantenga el solicitante y lo ponga a
disposición para evaluación, una copia del manual de
operaciones de la tripulación;


q) configuración interna; y
r) fotos de la aeronave, en la que se aprecien con


claridad las marcas de nacionalidad y matrícula, y
foto de la placa de datos de ésta.


Solicitud formal
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 Recibida la solicitud los inspectores efectuaran el
análisis detallado de la documentación presentada.
Uno de ellos será el coordinador de la inspección.


 El coordinador verificará el avance del trabajo y tratare
los temas técnicos con el solicitante.


 Se evaluaran:
1) Registros de la aeronave;
2) Publicaciones técnicas.


Análisis de la documentación y 
demostración e inspección
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Una vez que el inspector de
aeronavegabilidad ha revisado
los antecedentes presentados y
éstos son satisfactorios, las no
conformidades detectadas
durante el análisis de la
documentación han sido
solucionadas, entonces está en
condiciones de coordinar con el
explotador la inspección física
de la aeronave.


Demostración e inspección
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 El objetivo de esta inspección es verificar
físicamente el cumplimiento de la aeronave con su
CT aprobado o convalidado por el Estado de
matrícula, así como con los requisitos de
aeronavegabilidad continua establecidos por el
Estado de matrícula


1. Aeronaves, motores y hélice (si aplica) en
relación a su CT,


2. Placas de identificación,
3. Componentes controlados,
4. Por muestreo, los componentes presentados


corresponden a los instalados en la aeronave,


Inspección física de la aeronave
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5. Modificaciones y reparaciones mayores instaladas
6. Cumplimiento de las DA
7. Que las DA han sido aplicadas según las


instrucciones en ellas establecidas


 El inspector asignado verificara que todo documento
este en el idioma del Estado o en Inglés.


 Vuelo de verificación: se evaluara si es necesaria la
participación de los IAs en dicho vuelo. Se realizara de
acuerdo al Capitulo 10, de la parte III de este MIA


 Verificar que las placas correspondan a las fotos
presentadas.


Inspección física de la aeronave
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 Cumplidas las inspecciones anteriormente señaladas,
realizado el vuelo de verificación y solucionadas todas
las observaciones, el inspector de aeronavegabilidad
designado archivará el paquete de documentos en la
carpeta de la aeronave y se la entregará al organismo
pertinente de la AAC, con el fin de que se emita el
respectivo CA.


 Una vez que la AAC haya matriculado y emitido un CA
a una aeronave, se le comunicará a la Autoridad
Aeronáutica del Estado de diseño de la aeronave, que
dicha aeronave ha quedado inscrita en sus registros
de matrícula.


Resultados
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Renovación del certificado de 
aeronavegabilidad 


03/03/2012


Proporcionar orientación al inspector de aeronavegabilidad
acerca de los procedimientos que debe seguir para evaluar
una solicitud de renovación del Certificado de
aeronavegabilidad (CA) (Formulario SRVSOP‐F8 MIA),
considerando las responsabilidades de los explotadores
involucrados en dicho proceso.







 La Renovación del CA es presentando una solicitud de
la manera y forma establecida por la AAC.


 Aeronavegabilidad de la AAC verifica que la solicitud
cumple los aspectos administrativos y la aeronave
cumple los aspectos técnicos (evaluación de los
antecedentes presentados, registros técnicos y la
condición de aeronavegabilidad).


 La renovación del CA es un proceso que establece una
opción válida para cumplir con lo establecido en el
Anexo 8 en cuanto al mantenimiento de la validez del
CA.


Generalidades
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 Antes de iniciar la evaluación considerar:
1) Revisión de los requisitos indicados en el


reglamento,
2) Antecedentes relacionados al CT y los requisitos de


aeronavegabilidad emitidos por el Estado de diseño,
y


3) Antecedentes de la ultima inspección realizada.


 La lista de verificación (LV) para la evaluación de la
renovación del CA será confeccionada en base al
formulario SRVSOP-LV23-MIA (Apéndice B del MIA).


Análisis de antecedentes y Lista de 
Verificación
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En la práctica, a pesar que el proceso de renovación del
CA sigue la misma metodología que la certificación inicial,
existen en este proceso ciertas particularidades que el
inspector debe saber evaluar, sobre todo para aquellas
aeronaves que han sufrido un accidente o incidente grave
durante su operación.


Procedimientos - Introducción
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 El inspector de aeronavegabilidad designado debe
actuar conforme a los reglamentos vigentes y con la
máxima eficiencia,


 orientando adecuadamente a los usuarios, e insistiendo
en que la responsabilidad respecto de los datos
presentados le corresponde a quien efectúa la solicitud
de renovación de CA.


 El formulario de solicitud de renovación de CA
(SRVSOP-F8-MIA), el informe de la condición de la
aeronavegabilidad (si corresponde), y los antecedentes
presentados deben ser revisados y evaluados por el
inspector de aeronavegabilidad designado


Procedimientos - Introducción
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a) verificar que el formulario de solicitud SRVSOP-F8-MIA;
b) que la última directriz de aeronavegabilidad (DA) indicada


en este formulario, corresponda a la última DA emitida;
c) los antecedentes de la aeronave, motores, hélices


(cuando corresponda) y componentes, estén completos y
estén de acuerdo a lo que establece la hoja de datos de
su CT;


d) verificar el historial del tiempo y ciclos en servicio desde
la última renovación del CA de la aeronave y/o desde la
última revisión general, así como de los motores y
hélices;


e) última certificación de aeronavegabilidad, y las últimas
inspecciones realizadas;


Procedimientos - Introducción
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f) cumplimiento de todas las modificaciones e inspecciones
especiales obligatorias tanto del Estado y la organización
de diseño como del Estado de matrícula aplicables;


g) DA o equivalentes aplicables de la aeronave y
componentes de aeronaves, verificando los repetitivos y
los emitidos después de la última certificación de
aeronavegabilidad;


h) por muestreo, que las certificaciones de conformidad de
mantenimiento (CCM) se hayan realizado de acuerdo a lo
establecido en el LAR 43;


i) verificar que la información relacionada con la periodicidad
de inspección de los componentes establecida en el plan
de reemplazos o control de componentes presentado, esté
de acuerdo al programa de mantenimiento aprobado


Procedimientos - Introducción
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j) verificar la actualización del último reporte de masa y
centrado efectuado, según los reglamentos
aplicables;


k) cuando corresponda, debe verificarse el cumplimiento
de programas de integridad estructural (programa de
control de prevención de Corrosion - CPCP
(Corrosion Prevention and Control Program),
programa de envejecimiento (Aging Program),
documento de inspección estructural – SID (Structural
Inspection Document), etc.)


Procedimientos - Introducción
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 El IA debe verificar que el explotador presente el informe
de resultados correspondiente a la verificación del
funcionamiento de los equipos de aviónica.


 Si los antecedentes y las observaciones se encuentran
corregidas el solicitante coordinar con el IA la inspección
física de la aeronave y el vuelo de verificación (si
corresponde).


 El inspector de aeronavegabilidad realizará una
inspección física de la aeronave, si se requiere, por
condición general y cumplimiento de características
establecidas en el CT de la aeronave y en forma
aleatoria de la correspondencia con los registros de
mantenimiento verificados.


Procedimientos - Introducción


03/03/2012







 Además, debe verificar la documentación a bordo
según corresponda, de acuerdo a los reglamentos
(certificado de matrícula, manual de vuelo, registro
técnico de vuelo de la aeronave, lista de equipo
mínimo (MEL) , certificación de ruido), según sea
aplicable.


 Terminada la inspección física, se procederá cuando
corresponda, a realizar el vuelo de verificación de
acuerdo al procedimiento establecido en este manual


Procedimientos - Introducción
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 Al término satisfactorio de la inspección anterior y de
haber sido resueltas todas las no conformidades por
parte del explotador, el IA estará en condiciones de
proceder con los trámites administrativos requeridos por
la AAC, para la renovación del CA.


 La evaluación de los antecedentes técnicos para la
renovación del CA es la base del control del
mantenimiento de la aeronavegabilidad que se realiza
por medio de la vigilancia a las aeronaves.


 El IA procede a ordenar la carpeta de la aeronave,
agrega los formularios que corresponde y procederá a
hacer entrega al organismo encargado del archivo de la
documentación.


Resultados
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 48 - LAR 21, Capítulo N, 
Reparaciones


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
de los requisitos relacionados con el 
LAR 21, Capítulo N – Reparaciones.
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21.1400  – Aplicación


En este capitulo se establecen
requisitos para la aprobación de
datos de diseño de reparaciones,
derechos y obligaciones de las
personas que realizan dichas
aprobaciones.


La eliminación de daños mediante
la sustitución de componentes o
equipos sin la necesidad de
actividades de diseño se considera
una tarea de mantenimiento bajo el
LAR 43.
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LAR 21 – Reparaciones ‐ Responsabilidades


Responsabilidades


Explotador:


 Mantiene la aeronavegabilidad 
de la aeronave.


 Clasifica la reparación 
mayor/menor.


 Desarrolla datos de diseño para 
realizar reparaciones.


 Obtiene la aprobación de los 
datos de diseño.
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LAR 21 – Reparaciones ‐ Responsabilidades


Responsabilidades


Fabricante:


 Provee apoyo para la 
aeronavegabilidad continua.


 Provee documentos.
 Provee datos de diseño.
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LAR 21 – Reparaciones ‐ Responsabilidades


AAC:


 Asegura la aeronavegabilidad continua.
 Establece regulaciones, guías, políticas.
 Aprueba datos
 Emite certificados
 Desarrolla la vigilancia continua.
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21.1410 – Clasificación de la reparaciones


 Las reparaciones se clasifican por la AAC como
mayor o menor.


 Una reparación mayor puede afectar de manera
apreciable la resistencia estructural, la performance,
el funcionamiento de los grupos motores, las
características de vuelo u otras condiciones que
influyan en las características de la
aeronavegabilidad, o ambientales.


 Las reparaciones que necesiten prácticas no
normalizadas o que no puedan ejecutarse por medio
de operaciones elementales también se clasifican
como mayores.
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Los criterios para clasificar una reparación como
mayor se encuentran en el Apéndice 1 de la LAR 43.


Tener siempre presente que una reparación significa
retornar la aeronave o componente de aeronave al
diseño de tipo original.


03/03/2012


21.1410 – Clasificación de la reparaciones







Una reparación menor significa una reparación que
no sea mayor


Cuando no se tiene suficientes datos para clasificar
una reparación se puede efectuar una clasificación
inicial y durante el desarrollo del diseño cambiarse a
un nueva.


03/03/2012


21.1410 – Clasificación de la reparaciones







Cuando no se puede definir una reparación utilizando
los criterios del LAR 43 quedan tres alternativas:


 AAC
 Fabricante
 Responder la siguiente pregunta:


03/03/2012


21.1410 – Clasificación de la reparaciones







Si la reparación falla:


 Afecta la seguridad de vuelo.
 Afecta el aterrizaje seguro
 Afecta perjudicialmente la seguridad de la


tripulación y los pasajeros.


03/03/2012


21.1410 – Clasificación de la reparaciones







Si una de las tres preguntas es SI entonces la 
reparación es mayor.
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21.1410 – Clasificación de la reparaciones







21.1415 - Solicitud


La solicitud para la aprobación de datos de diseño de
una reparación deberá incluir:


 La evaluación de los daños.
 Una descripción de la reparación.
 La conformidad del producto reparado con la


base de certificación.
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Cualidades que pueden afectar una reparación:


 Tipo de operación.
 Condiciones ambientales.
 Régimen de utilización.
 Edad de la aeronave y sus partes componentes.
 Historial de mantenimiento.
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21.1415 - Solicitud







Los datos aprobados de una reparación mayor pueden
ser convalidados si la AAC del Estado de diseño
certifica que el producto fue examinado, ensayado y
encuentra que cumple con los requisitos de
aeronavegabilidad aplicables al LAR.


03/03/2012


21.1417 ‐ Convalidación de los datos aprobados de 
diseño de una reparación mayor







21.1417 ‐ Convalidación de los datos aprobados de 
diseño de una reparación mayor


Para la convalidación de los datos de diseño la AAC
puede requerir:


 Registros que demuestren la conformidad con el
CT.


 Estado de cumplimiento de DA.
 Registro de partes con vida limitada.
 Descripción de la reparación/clasificación de la


reparación.
 Inspecciones realizadas, componentes controlados,


etc.
 Aprobaciones realizadas.
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Si la reparación se instala en otro Estado, la AAC de
matricula puede solicitar los registros de verificación
de conformidad de la instalación efectuada por la AAC
del Estado de diseño de la reparación.
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21.1417 ‐ Convalidación de los datos aprobados de 
diseño de una reparación mayor







21.1420 - Diseño de la reparación


El solicitante de la aprobación de los datos de diseño de
una reparación deberá:


1. demostrar conformidad con la base de certificación
de tipo y los requisitos de protección ambiental;


2. remitir todos los datos justificativos necesarios,
cuando así lo solicite la AAC del Estado de matrícula.


3. declarar la conformidad con los requisitos de
aeronavegabilidad y los requisitos de protección
ambiental.
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21.1420 ‐ Diseño de la reparación


Los datos de diseño deben definir:


 Las especificaciones de los procesos.
 El análisis de cargas.
 El análisis de cargas eléctricas.
 Planos/croquis.
 Ordenes de ingeniería
 Limitaciones de diseño, operación, mantenimiento.
 Boletines de servicio.
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21.1420 - Diseño de la reparación


Cuando el solicitante no sea el
titular del certificado de tipo o el
certificado de tipo
suplementario, podrá cumplir los
requisitos del LAR 21 mediante
el uso de sus propios recursos o
mediante un acuerdo con el
titular del certificado de tipo o
certificado de tipo
suplementario.
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21.1425 - Emisión de la aprobación de 
datos de diseño de una reparación


 Los datos de diseño de una
reparación deben ser aprobados
por la AAC del Estado de
matrícula.


 Las reparaciones menores no
son aprobadas por la AAC del
Estado de matrícula; pero deben
realizarse de acuerdo un
procedimiento aceptado por
AAC del Estado de matrícula.
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LAR 21 – Reparaciones


Dato aprobado:


 Requiere una descripción precisa, completa y


detallada de la reparación propuesta.


 Contiene descripciones de pruebas de cumplimiento


(por ejemplo, pruebas de flamabilidad).
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LAR 21 – Reparaciones


Los datos aprobados son:


 Manual de reparaciones estructurales.
 Boletines de servicio (cuando están específicamente 


aprobados).
 Procesos de reparación.
 HDCT.
 CTS.
 DA.
 Métodos alternos de cumplimiento.
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LAR 21 – Reparaciones


03/03/2012


Los datos aceptados reconocidos por
las ACC se usan en todas las tareas de
mantenimiento excepto en las
reparaciones mayores.







LAR 21 – Reparaciones


Dato aceptado:


 AC 43.13-1 o -2
 Especificaciones MIL, ASTM, SAE, RTCA…….
 Información técnica del fabricante
 Manual de mantenimiento.
 Catálogo ilustrado de partes.
 Manuales de overhaul.
 Boletines de servicio.
 Aprobaciones previas de la AAC.
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LAR 21 – Reparaciones


La AC 43.13 se puede usar
como un dato aprobado
cuando:


 Es apropiado al producto
que se va a reparar


 Es directamente aplicable
a la reparación que debe
hacerse


 No se contradice con los
datos del fabricante.
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21.1430 - Producción de componentes
para una reparación


Los componentes utilizados para la reparación
deberán ser fabricados de acuerdo con los datos de
diseño proporcionados por la aprobación del diseño.
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LAR 21 – Reparaciones


 La reparación deberá ser llevada a cabo por una
organización de mantenimiento aprobada LAR 145
con las instrucciones aprobadas por la AAC del
Estado de matrícula.


 La organización de mantenimiento que realice la
reparación debe presentar a la AAC del Estado de
matrícula una declaración de que la reparación fue
instalada en conformidad con el diseño aprobado.


 LA AAC del Estado de matrícula, verificara la
conformidad de la reparación.


.
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21.1440 - Limitaciones


 Una reparación aprobada con limitaciones debe
incluir todas las instrucciones y limitaciones
necesarias.


 Las instrucciones y limitaciones deben ser
transmitidas al operador.
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21.1445 - Registros


Toda la información de diseño, los planos, los informes
de ensayos, las instrucciones y limitaciones, la
justificación de la clasificación y la aprobación del
diseño deben:


 Estar en poder del titular de la aprobación del diseño
de la reparación,


 Estar a disposición de la AAC del Estado de
matrícula, y


 Ser conservados por el titular de la aprobación para
asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad.
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21.1450 – Instrucciones de 
aeronavegabilidad continua


El titular de la aprobación del diseño de la
reparación debe suministrar a cada explotador de la
aeronave que incorpore la reparación, un juego
completo de las instrucciones de aeronavegabilidad
continua que resulten del diseño de la reparación,
incluyendo descripciones e instrucciones de
cumplimiento.
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 Las actualizaciones de las instrucciones de
aeronavegabilidad continua deben estar a
disposición del operador.


 La AAC del Estado de matrícula debe conocer como
se distribuirán las modificaciones de las
instrucciones de aeronavegabilidad continua.
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21.1450 – Instrucciones de 
aeronavegabilidad continua
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Gracias por su atención!
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